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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO 
PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA DE HAMLET DE DECLAN DONNELLAN POR PARTE DE 

INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2024-
2025 DE LOS TEATROS DEL CANAL A POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD.

CAPÍTULO I. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

Cláusula 1. Características del contrato. 

TÍTULO: EXHIBICIÓN ARTÍSTICA DE HAMLET DE DECLAN DONNELLAN POR PARTE DE TEATRUL 
A CARGO DE TEATRUL 

INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2024-2025 DE 
LOS TEATROS DEL CANAL

1.- Definición del objeto del contrato:
Es objeto de este contrato la prestación de la exhibición artística del espectáculo denominado Hamlet de 

incluido en la programación de la temporada 2024-2025 de los 

Teatros del Canal,
Comunidad de Madrid, en la Sala de Verde los días del 16 al 19 de enero de 2025.

NO
-7

2.- Órgano de contratación

Denominación

Dirección Postal 27, ª planta

3.-  Se trata de un contrato que conlleve prestaciones directas a favor de la ciudadanía: No

4.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada
Sist Tanto alzado.

Presupuesto. 

,00 euros
Importe del IVA  0,00 euros 
Importe tota  ,00 euros

Importe
2025 ,00 euros



 
 
 

101  ,00 euros. 
 

Precio de licitación excluido el IVA al no 
 

que se del 
espectáculo objeto del expediente. 
El presupuesto base de licitación es adecuado a los precios del mercado. Habiendo sido calculado de 

  
 ,00 € 

 
 
5.-    Contrato sujeto a regulación armonizada 
  

No  
 
 6.-    Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  

   
 

            
7. -    Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.  
  
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 

- Artículo 87.1 de la LCSP, apartado a) o b) 
 

igual o superior al exigido en  

ex  
 

. 
 
Criterios de selección: 
 
-  ,00 IVA excluido  para 

e negocios global de la 
empresa, en el período citado. 
-  
por importe igual o superior ,00 .  
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional según el artículo 90 de la LCSP, apartado 1. a) o 
e): 

  

 25.116,00 euros. 

que acrediten la prestación. 

o del encargado de la 

8.- Procedimiento de adjudicación
  

ordinaria
Negociado sin publicidad . 

s representaciones artísticas , siendo 
s 

s 
exhibiciones a realizar que figuran 
momento de la negociación del contrato.

9.- Criterios de adjudicación
 Criterio precio. 

Se entenderá que la oferta se encuentra en baja anormal cuando la misma sea inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

Procedimiento de negociación
establecido en el Anexo I.



criterio de adjudicación el precio, el Órgano de contratación podrá adoptar la decisión de concluir las 

  
 
 10.- Admisibilidad de variantes. 
 
  
  
 11.- Medios electrónicos.  
 
 Licitación electrónica.  

Se exige la presentación de ofertas por medios electrónicos  

, al no tener acceso el órgano contratante acceso a la misma. 

documentales, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos. 
 

 
Tablón de anuncios electrónico Se comunicarán a los interesados los defectos u omisiones 

-Perfil de 
contratante- -  
 

 
Subasta electrónica  

 
 12.- Garantía definitiva y garantía provisional 

 
No 

 . Al tratarse de exhibiciones artísticas, su sola presencia en los 
de los Teatros del Canal, garantizan la realización de las exhibiciones 

de lo contrario pondría en entredicho su prestigio , algo necesario para su futura 

 Por otro lado, el pago no se efectuará hasta la 
 

  
 13.- Garantía complementaria (artículo 107.2 de la LCSP).  
  

No 
  
 14.- Pólizas de seguros.  
  

 P No 
  



5

15.- Programa de trabajo.

16.- Plazo de ejecución.

5 exhibiciones, los días 

Proce

4 días.

17.- Condiciones especiales de ejecución del contrato: 

En aplicación del artículo 202 de la LCSP, en 

18.- Penalidades.

No se 

19.- Modificaciones previstas del contrato: 

        No procede

20.- Subcontratación. 

es esencial que el trabajo sea realizado en su totalidad por el artista o grupo artístico contratado 

21.-Régimen de pagos.

P el importe negociado
Gerencia del Teatro. Por 

s exhibiciones no 
n



 
 
Abonos a cuenta por operaciones prepar No proceden. 
 

 22.- Revisión de precios. 
   

 
 

  
 23.- Información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores de la empresa que están 

prestando servicio en la actualidad  
  
 No procede.  
  
 24.-  Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista: 
 

No existe información que tenga este carácter. 
 
 25.-  Forma de constatación por el órgano de contratación de la correcta ejecución del contrato: 

 

necesarias para el correcto cumplimiento del contrato. 
 
 26.-  Forma de recepción del contrato:  
 
  
 
 27.-  Plazo de garantía: 
 

La naturaleza del contrato no hace necesario establecer un plazo de garantía. 
 

28.- Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación:  
 

No existen gastos de publicidad. 
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CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 2. Régimen jurídico.

Cláusula 3. Objeto del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecución de los trabajos descritos en el 
apartado 1 de la cláusula 1 del

en cuenta.



adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato 
 
Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 4 de la cláusula 1, 

expresado en el citado apartado 4 de la cláusula 1. 

 figura como partida 
independiente. 
 

el presupuesto base de licitación. 
 
Si el contrato se financia con fondos europeos, quedará sometido a las disposiciones del Tratado de la 

ra, 

Visados, en lo que se refiere a las actuaciones cofinanciadas con cargo al periodo de programación 2021- 
2027. 
 
Cláusula 5. Perfil de contratante. 
 

 

-  
 

CAPÍTULO III 
LICITACIÓN 

 
Cláusula 6. Capacidad para contratar. 
 

que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
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apartado 7 de la cláusula 1. 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, se 
especifica en el apartado 6 de la cláusula 1.

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego han 

reglas fundacionales, les sean propios. 

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos en el artículo 
.

Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación y solicitud de ofertas.

El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad en aplicación del artículo 

las exhibiciones artísticas.
Podrán ser objeto de negociación los aspectos económicos. El órgano de contratación iniciará 

de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. El órgano de contratación 

conducta contraria a la buena fe de la otra parte.

Cláusula 8. Criterios objetivos de adjudicación.

negociarán los requisitos de la representación artística.

Se recoge asimismo en el apartado 9 de la cláusula 1
la empresa presentada sin que sea posible negociar los requisitos mínimos de la prestación objeto de 
contrato ni los criterios de adjudicación.

Cláusula 9. Garantía provisional.

Si así se especifica en el apartado 12 de la cláusula 1, para tomar parte en la licitación, el licitador deberá 



Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de empresarios, la garantía 

alcance la cuantía exigida en el apartado 12 de la cláusula 1 
integrantes de la unión. 
 

artículo 106 del LCSP, así 
 

 
 
La constitución de la garantía se ajustará, en cada caso, a los modelos que se indican en los anexos II, III, 
y IV 

 
 

 

 
 

 
 

obligaciones impuestas en el artículo 150.2 del LCSP. 
 
Cláusula 10. Presentación de proposiciones. 
 

 
 
Cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición 

 
 
La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del 

apartado 9 de la cláusula 1. 
 
 
Cláusula 11. Medios electrónicos. 
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apartado 11 de la cláusula 1. 

electrónico. 

Cláusula 12. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana, o traducidas oficialmente a esta lengua, 
constarán de DOS (2) SOBRES

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA"

1.
en este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del “documento europeo 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es conforme se 

este procedimiento, que se facilitará a los licitadores en formato normalizado XML, junto con los 

  

cumplimentación del formulario normalizado del DEUC.

separado, así como  el resto de los documentos exigidos en este apartado de la presente cláusula, 



representación de la misma frente a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 
 

 
 

 
 

no consta en el Registro o no figuran actualizados, los aportarán mediante la cumplimentación del citado 
formulario. 
 
No obstante, el órgano o la mesa de contratación, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento, podrán recabar, en cualquier momento anterior a la adjudicación, que los licitadores 

 
 
2.  
 

  
 
 
B) SOBRE Nº 2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
 
La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el anexo I al presente 
pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna 

en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 
 
En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor 

 
 
 
En el supuesto de presentación electrónica de las ofertas, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 

 
 
Cláusula 13. Examen de la documentación presentada, apertura de la oferta inicial y negociación. 
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las actuaciones de examen de la documentación, actuando conforme a lo dispuesto en el artículo 19.2 del 

apartado 9 de la cláusula 1

Cláusula 14. Garantía definitiva.

apartado 12 de la cláusula 1

excluido. La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el licitador en el plazo de 10 días hábiles, 

acuerdo con la forma escogida, a los modelos que se establecen en los anexos II, III, y IV al presente 
pliego, debiendo consignarse en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, 
en su caso

depositadas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, no será preciso que los empresarios aporten el 

apartado 12 de la cláusula 1.

obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el otorgamiento de los documentos 
necesarios a tal fin.

reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del 



las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que 
corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 

107.2 de la LCSP, se estará, en su caso, a lo 
dispuesto en el apartado 13 de la cláusula 1, teniendo, a todos los efectos, la consideración de garantía 

contrato. 
 
Cláusula 15 propuesta de adjudicación. Renuncia o 
desistimiento. 
 

anexo VII  de este pliego. Si, excepcionalmente, no se 
pudieran recabar los citados documentos, o si se opone a su consulta, se solicitará al interesado su 
aportación. Asimismo requerirá, en su caso, al licitador, para que en un plazo de 10 días hábiles, a contar 

ios electrónicos, 
 

 
1.- Capacidad de obrar. 
 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o 

jurídico del l
social puede presentarse a la licitación. 

 

 
 

1.2.- 

 
 

- 

de prohibiciones de contratar se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista 
oficial de operadores económicos autorizados de un estado miembro, bien mediante la aportación 
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establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de que 
se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la 

1.5.-
realización del contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 6 de la cláusula 1.

2.- Bastanteo de poderes.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del DNI de la persona 

la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el interesado en el 

-

El órgano de contratación consultará por medios electrónicos que el licitador se halla al corriente en 



             
 

recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto. 

 

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 

asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

 

perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 
 

RGLCAP. 
 

 
 
             
 

 
 

Colaboradoras de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de 

pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación 

pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha 
circunstancia mediante declaración responsable. 
 

4.-  
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indica en el apartado 7 de la cláusula 1, o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos 

solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo 

documentación.

exija por el órgano de contratación en el apartado 7 de la cláusula 1, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 97 de la LCSP sobre los certificados comunitarios de empresarios 
autorizados para contratar. 

Si el licitador ha recurrido a otras empresas para acreditar capacidades, deberá aportar la 
documentación referida en los apartados anteriores de dichas empresas, así como  el compromiso 

5.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el 

como concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo. No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que 
no figure en el citado certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

electrónicos. 



Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 

Empresas Clasificadas del Estado. 
 

modelo establecido en el anexo VI del presente pliego. 
 
 

6.-  
en caso de que no se hubiera constituido en la Tesorería de la Comunidad de Madrid. 

 
7.- 

que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP. 

 
-  Si se hubiera celebrado subasta electrónica, el licitador deberá presentar ratificación por escrito de 

modelo que en su caso se establezca.  
 
9.-  

cotización a la Seguridad Social. 
 
En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la Unión 

ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de 
operadores económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la 

 
 

si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se 

ido, en 
concepto de penalidad.  
 

adjudicación.  
 
La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, o la decisión de adjudicación, no crea derecho 
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CAPÍTULO IV

Cláusula 16. Adjudicación del contrato.

, tras la negociación 
acerca de los criterios indicados en el apartado 9 de la cláusula 1.

En el supuesto de que la empresa adjudicataria fuese una unión temporal de empresas, está obligada a 

duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

adjudicación, el órgano de contratación no estará obligado a seguirla custodiando, a excepción de los 

No obstante, si antes de la formalización, el órgano de contratación decidiera no adjudicar o desistiera del 

notificará al licitador. En estos casos se compensará al candidato apto para participar en la licitación o 

de conformidad con lo establecedlo en el artículo 152 de la LCSP.

Cláusula 17. Seguros.

de contratación, las pólizas de seguros que se indican en el apartado 14 de la cláusula 1, por los 

Cláusula 18. Perfección y formalización del contrato.

El contrato se perfeccionará mediante la formalización, que se efectuará dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, debiendo el adjudicatario 

indican en el apartado 14 de la cláusula 1, la constitución de la UTE, así como la declaración responsable 



 
 

formalización. 
 
Si, antes de la formalización, el órgano de contratación decidiese no adjudicar o celebrar el contrato o 

 
. 

 
CAPÍTULO V 

 
 
Cláusula 19. Principio de riesgo y ventura. 
 

. 
 
Cláusula 20. Dirección de los trabajos. 
 
La dirección de los trabajos corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, al representante que 
designe el órgano de contratación. 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
Cláusula 21. Plazo de ejecución. 
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en el apartado 16 de la cláusula 1 o el que se determine en la adjudicación del contrato, siendo los plazos 
parciales los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo, en su caso.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo.

Cláusula 22. Prórroga del contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el 
apartado 16 de la cláusula 1. 

Cláusula 23. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 18 de la cláusula 1
apartado 21 de dicha 

Cláusula 24. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.

aplicación lo preceptuado en el artículo 196 de la LCSP.

contrato.

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que 

Cláusula 25. Modificación del contrato.

apartado 19 de la cláusula 1.

Cláusula 26. Suspensión del contrato.



contrato. 
 
Cláusula 27. Cesión del contrato. 
 

 
 

 
 

 Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. No será de aplicación 

fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso 
que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una 

 

 
No obstante lo anterior, el acreedor pignoraticio o el acreedor hipotecario podrá solicitar la cesión en 

 

 

una causa de prohibición de contratar. 

 
 

 
 

 
Cláusula 28. Subcontratación. 
 

apartado 20 de la cláusula 1. 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

 
Cláusula 29. Abonos. 
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periodicidad las especificadas en el apartado 21 de la cláusula 1.

La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de aprobación de los documentos 

operaciones comerciales.

obligación de presentar la factura en el registro del órgano de contratación en el plazo de treinta días desde 

de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura sin 

correspondiente abono.

El órgano de contratación deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en 

Cláusula 30. Obligaciones, gastos, impuestos y responsabilidades exigibles al contratista.

En los contratos que impliquen contacto habitual con menores, el adjudicatario deberá aportar, antes de la 
formalización del contrato, una declaración responsable de que todo el personal al que corresponde la 

Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos, tipificado en el título VII bis del 
Código Penal. A tal efecto, el citado personal deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de 

obligación.

Estas obligaciones tendrán la consideración de condición especial en relación con la ejecución del contrato, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, con el carácter de obligación contractual 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el supuesto de 



 
 
El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a la ejecución del 
objeto del contrato ante el órgano de contratación.  
 

 
 

carácter confidencial de la información a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, la cual 
se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 
 
Cláusula 31. Obligaciones laborales, sociales, medioambientales y de protección de datos  
 
Durante la ejecución del contrato, el contratista ha de cumplir las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los 

en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapaci

del contrato. 

protección de datos. 
 

 
 

- 

 
 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/. 
 
En el modelo de proposición económica que figura como anexo I al presente pliego se hará manifestación 
expresa de que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones. 
 

de aplicación. Igualmente, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
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CAPÍTULO VII
EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 32. Forma de presentación.

Cláusula 33. Realización de la exhibición en las fechas y horarios señalados.

La forma de constatación de la correcta ejecución de la exhibición por parte del órgano de contratación se 
especifica, en su caso, en el apartado 25 de la cláusula 1.

realizado los trabajos objeto del contrato como personal del organismo contratante, de conformidad con lo 

Cláusula 34. Cumplimiento del contrato y recepción del servicio.

lugar dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del objeto del contrato, 

caso, en el apartado 26 de la cláusula 1.

Hasta que tenga lugar la recepción, el adjudicatario responderá de la correcta realización de la prestación 

Cláusula 35. Liquidación del contrato.

Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad del contrato el 



caso, el saldo resultante. No obstante, si el órgano de contratación recibe la factura con posterioridad a la 
fecha del documento que acredite la recepción o conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 

electrónica. 
Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir los 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
 
Cláusula 36. Propiedad de los trabajos y protección de datos de carácter personal. 
 

ello el adjudicatario autor de los trabajos. 
 

autorización expresa del órgano de contratación. 
 

 
 

 

datos. 
 
Cláusula 37. Plazo de garantía. 
 

apartado 
27 de la cláusula 1. 
 
En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas 

 
 
Cláusula 38. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 
con lo establecido en el apartado 12 de la cláusula 1. 
Cláusula 39. Resolución del contrato. 
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- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin perjuicio de 
las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 22.

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial respecto de 

de la cláusula 1.

-

- El incumplimiento por parte del contratista de las condiciones esenciales de ejecución del contrato 
indicadas en el apartado 17 de la cláusula 1.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, 
en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida por el artículo 
109 del RGLCAP.

En los casos de resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada la 

de la garantía incautada. 

Cláusula 40. Tribunales competentes.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula segunda

LCSP.



 
Madrid, a 9 de diciembre de 2024 

 
 

  
EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                
 
 
 
 
 
               
             
                   Luis Fernando Martín Izquierdo 
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ANEXO I
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

.......... [en nombre 

recibido 
CONTRATO                                                                                                              

DE                

en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 

acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido 
se compromete a tomar a su cargo la 

     euros
                   euros

               euros

1

1 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada por 
los representantes de cada una de las empresas que compongan la unión.



Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  
Responsable: MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros   
Contacto Delegado de Protección de Datos: madridculturayturismo@madridct.com 

¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Actividad de promoción cultural. En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:  

Tramitación, adjudicación y ejecución  de los contratos sujetos a la legislación de contratos del sector público, así como de los 
contratos de naturaleza patrimonial sujetos a la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas. 

1. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

Contratación pública en aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. 
RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a 
petición de este de medidas precontractuales. 

2. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”. 

3. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

 No se realizan. 

4. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

 Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se puedan derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Anexo II (Medidas de seguridad) del 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica y que se encuentran descritas en los documentos que conforman la política de seguridad de la información de la AEPD. 

 
5. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Perfil del contratante, en su caso BOCM, entidades bancarias. 

6. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

 Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

7. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.    

8. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Información comercial. 

9. Fuente de la que procedan los datos. 

Apoderados, proveedores.  

10. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos     



31 

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE 2

DECLARA márquese y complétese lo que proceda

Capacidad para contratar

Que la sociedad no se encuentra incursa en ninguna prohibición de contratar.

Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.

Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

mediante la presentación del compromiso por escrito de dichas entidades a requerimiento del órgano de contratación.

no ha recibido requerimiento de subsanación.

Pertenencia o no a grupo empresarial

no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 
42.1 del Código de Comercio o de los supuestos alternativos establecidos en ese artículo).

2 En el caso de licitación en unión temporal de empresarios, deberá presentarse una declaración responsable por cada 
una de las empresas componentes de la UTE (art. 140.1 e) de la Ley 9/20117, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público). 

3 Esta declaración responsable deberá ser suscrita por persona con capacidad para otorgarla. Indíquese la representación 
que ostenta el declarante en la empresa.



  
 

 Que no presenta oferta ninguna otra empresa perteneciente al mismo grupo empresarial. 
 

 
indicar nombre/s):  

 
 

 
 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, al fuero 
jurisdiccional extranjero que le pudiera corresponder. 
 
Subcontratación 
 
 

 
 

  
 

  
-  
-  
- nombre o perfil empresarial del/de los subcontratista/s  

 
 En caso de división en lotes, indíquense esos datos tantas veces como lotes estén afectados por la subcontratación). 
 
 

 
 

  
 

 nombre o perfil empresarial 
del/de los subcontratista/s):  
 

 
 

 

 
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando 

 
 

 

contratación cuando sea requerido para ello. 
 
Oposición del licitador a la consulta de sus datos por medios electrónicos en su caso  NO PROCEDE 
 

 

Social. 
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firmar 
electrónicamente).
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